RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008221, Ent. N° 2981/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionados con el convenio suscrito con la Universidad de la República – Facultad de Derecho para pasantías de estudiantes de las carreras que se dictan en la referida Facultad;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, acordó observar el gasto, en mérito a que se aplicó la normativa a los contratos de pasantías por el régimen establecido en la Ordenanza de Pasantías de la Universidad de la República, cuando correspondía aplicarse el régimen establecido por el Artículo 51 de la Ley 18.719 y Decreto Nº 54/011;

2) que en esta oportunidad, el MSP remite Resolución de 3 de mayo de 2014, por la que resolvió reiterar el gasto derivado del convenio para desempeñar becarios o pasantes en el MSP, por razones de que resulta necesario para posibilitar en forma eficaz y eficiente la puesta en marcha y el funcionamiento del reclutamiento y selección de los estudiantes a ser contratados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que las razones invocadas por la Administración atienden a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que se mantiene incambiada la causa que motivara la observación;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 30 de diciembre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en la Secretaría de Estado; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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